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Ref.: Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental -Expediente “EX-2021-20370435- -APN-
DNEYP#MEC”

 

Santiago Hearne, en mi carácter de apoderado en el expediente TAD de Equinor Argentina BV Sucursal 
Argentina (“Equinor BV”), conforme fuera acreditado, con domicilio constituido en Bouchard 680, Piso 19, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el marco del expediente EX-2021-20370435- -APN-DNEYP#MEC (el “
Expediente”), ante Ud. me presento y respetuosamente digo: 

Por medio del presente hacemos referencia al Expediente por el cual tramita el Procedimiento de Evaluación de 
Impacto Ambiental, en los términos de la Resolución Conjunta Nº 3/2019 (la “Resolución”) de la Secretaria de 
Energía (la “SE”) y Ex Secretaria de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable (el “MADS”), para las 
actividades hidrocarburíferas a ser llevadas a cabo en el Área CAN_100 (el “Área”), en el marco del permiso de 
exploración otorgado sobre el Área, operada por Equinor BV, sociedad que ostenta una participación del 35% en 



el Área en razón de las cesiones aprobadas mediante las Resoluciones SE Nº 55/2020 y 356/2021.

Mediante nota presentada el día 17 de marzo de 2021, Equinor BV presentó una actualización al Aviso de 
Proyecto oportunamente presentado en estos actuados.

Con fecha 20 de abril de 2021, se emitió el informe de categorización del Proyecto (Nota NO-2021-34297868-
APN-DEIAYARA#MAD e IF-2021-34292649-APN-DEIAYARA#MAD, el “Informe de Categorización”), 
conforme el cual corresponde tramitar un Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental Ordinario para las 
actividades a ser llevadas a cabo en el Área.

En virtud de ello, se acompaña al presente el Estudio de Impacto Ambiental (el “EsIA”) (Segunda Parte - 
Capítulo VI - Línea de Base Ambiental[1]) para las actividades a ser llevadas a cabo en el Área, en los términos 
del Apartado 3 “Estructura del Estudio Ambiental” del Anexo de la Resolución N° 25/2004 y lo dispuesto en el 
Informe de Categorización.

Se deja constancia de que la presentación del EsIA se efectúa mediante cargas de documentación por separado, 
dadas las limitaciones del sistema informático para soportar documentos de cierto volumen, y que los ocho (8) 
capítulos acompañados y el Paquete GIS en totalidad conforman en su conjunto el EsIA.

El EsIA contiene todos los lineamientos esenciales que exigen la Resolución, el Apartado 3 y el Informe de 
Categorización.

En esta Segunda Parte se acompaña el Capítulo VI - Línea de Base Ambiental.

Sin otro particular, saludo a Ud. con la debida distinción.

 

[1] Se aclara que este capítulo fue comprimido para poder cumplimentar con el tamaño de archivo aceptado por la 
plataforma TAD. De requerir un documento con mayor resolución, el mismo se encuentra a disposición del 
MADS para ser incluido en el presente expediente.
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